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RESOLUCION de la Dirección General de Agrieul
tUTa por la que se detennina la potencta de ins
cripción de los tractores m·arca I<Fiab, modelo 605 e
Montal1.a.

solicitada por «Tractorfiat, 5, A.», la homologación genérica
de la potencia de los tractores que se citan y apreciada su equi
valencia, a efectos de su potencia de inscripción, con loo de
la lllisma marca, modelo 605 e, cuyos datos homologados de
potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» de 8 de junio de 1971. esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero
de 1964, hace publ1ca su resolución de esta misma fecha por
la que;

1. Las: Secciones Agronómicas han sido autorizadas para regis
trar y matricular los tractores oruga marca «Fíat»), modelo 605 e
Montaña.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta-
blecida en 54 (cincuenta y cuatro) C. V.

Madrid, 9 de junio de 1971.-EI Director ~eneral,_ por del~
gación, el subdirector general de la ProducclOU Agncola, Lll1S
Miró-Granada oe-labert.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de abril de 1971 sobre regulación
de las condicío'nes a exigir al personal que haya
efectuado su Servicio Militar t:n la Armada, para
la obtención de los certificados de Competencia
para Marineros.

Ilmos. Sres,: El artículo 11 del Decreto 2483/1966, de lO de
septiembre (<<Boletín Oficial del EstadO}) número 241), autoriza
al Ministerio de Comercio, con la previa conformidad del de
Marina, para que reduzca en la medida correspondiente las
condiciones que se exigen para la obtención de los certificados
de competencia al personal que haya efectuado servicio en la
Armada en atención a lEl.. formación profesional que durante el
mismo haya adquirido.

En su virtud este Ministerio. a propuesta de la Subsecreta
ria de la Marina Mercante. y previa conformidad con el de
Ma.rina, ha tenido a bien disponer:

L0 Al personal que haya efectuado su servicio militar en
la Armada se le convalidarán tOdos los conocimientos que ha
ya adquirido dtmtnte ese periodo de aprendizaje en el Cuar
trI de Imtrucción. expidiéndosele al licenciarse el Certificado
de Competencia de Marinero.

2:' Se expedirá el certifieado de MECAMAR:

2·1. A los Cabos primeros y segundos especialistas de cual
quier especialidad de la Armada. excepto los de Infantería de
Marina y Escribientes, que justifiquen haber realizado el em·
barco correspondiente al citado certificado.

2.2. A 105 Cabos segundos de Marinería de las aptitudes:
«Motoristas~), «Talleres a Flote», «Máquinas y Calderas)} y
«Mecánicos para Submarinos», que justifiquen haber realizado
el embarc().. correspondiente al citado Certificado.

2.3. Los Cabos primeros y segundos especialistas de Infan
teria de Marina y EscrIbientes que acrediten haber realizado
el embarco correspOndiente al citado Certificado, tendrán pre
ferencIa para realizar el curso para esta especialidad, y además
podrsn optar a presentarse directamente y por libre R'l examen
correspondiente.

3." Se expedirá el Certificado de PESCAMAR:

3.1. A los Cabos primeros y segundos de cualquier especia
lidad, asl como los de Infantería. de Marina que justifiquen
haber realizado el embarco correspondiente al citado Certifica
do y que aprueben el examen de las materias de pesca incluidas
en el programa oficial para la obtención de este Certificado.

3.2. A los Marineros de profesión Pescador que al licenciar
se hubieran adquirido la categorla de Cabo segundo de Mari
nería de cualquier aptitud que justifiquen haber realizado el
embarco correspondiente al citado Certificado y que aprueben
el. e.xamen de las materias de pesca incluidas en el programa
oficlal para. la obtención de este Certificado.

4." El número de días de embarco efectuado durante el
servicio m1litar. en la Armada, será válido en su totalidad para
obtener el Certificado de MECAMAR. y la mitad para la ob
tención del Certificado de PESCAMAR. teniendo que justificar
el resto a -bordo de buques pesqueros.

5." El tiempo de prácticas realizado en el Cuartel de Ins
trucción se considera como de embarco a los efectos señalados
en el punto anterior.

Lo que comunico a vv. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmos. Sres. 8ubsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseúanzas Mantimas y Escuelas.

ORDEN de 26 de mayo de 1971 sobre concesión del
vivero flotante de mejillones denominado «R. C. P.})
u do;Ia Camila Calo Paz.

11lnos, Sr'es.: Visto el expediente instruido a instancia de
doiia CamBa Oalo Paz en el que solicita pasar a ser titular
de la conce;:iún del vivero flotante de mejíllones denominado
«R. O. P.». por fallecimiento de Sl.i.· hermano -concesionario oel
mismo-. don Ricardo Calo Paz, y haber sido declarada heredera
de dicho viVero.

Con..'Úderando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencia.s proceden en estos casos y que,
además, ha sido acreditada la legitimidad de la heredera,

Este Mini"terio, visto lo infonnado por la Asesoria JuridicR
y lo propuesto por la "Jirección Genera.l de Pesca Maritima y
de acuerdo con lo señalado en el artículo noveno del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del :"'.stado» nú~

mero 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y en su
eonsecuencia declarar concesionario del vivero de cultivo de meji~

lIones denDminado «R. C. P.». a dúña Camila Calo Paz, en las
mismas condiciones que las expresamente consignarlas en la Or~

den minister ial de concesión.
La nueva concesionaria se subroga en el plazo. derechos y

O'bLgaciones del anterior, asi como viene obligada a observar
el cumplimiento de las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunioo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madri<i, 26 de mayo de 1971.-P. D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmo.,,;. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima,

ORDEN d_e 31 de ma.lJo de 1.971 sobre reconocimíento
de la Sociedad Clasificadora de Buques «Registro
Italiano Navale» (RINA).

TImos. Sr('s.: El «Registro Italiano Navale». SOciedad de cl~
sificadón de buques de ámbito internacional. solicita su recono
cimiento pDr la Administración espa.ü,ola a los fine~ previstos en
la legiSlación vigente. Estudiados los documentos técnicos bá.'>i
cos, constituidos par los Reglamentos de Construcción e Inspec
ción, y los relativos a su constitucióJl y fines, responden ambos
a~<;pectos. en líneas generales. a los de las Entidades similares
ya l'econocidas_
, En su virtud, este :\iinisterio ha. tenido a bien disponer:

Artículo único.-A los efectos previsto.s en la legislación vigen
te, se considera a.l «Registro Italiano Nava-Ie» (RINA) como SO
ciedad Olasificadora Reconocida, en igualdad de derechos y obli
g.aciones que las Entidades que gozan de la misma clasificación.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento JI efectoo.
Dios guarde a VV. II. IDJ.cho$ años.
Madrid, 31 de mayo de 1971.

FONTANA CODINA

I!lnos. Sres. Subsecretario de la Marina ..Mercante e Inspector
general de Buques y Construcción Naval.

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la que se auto1'iza
la in.sta.lación de una estación depuradora en Comi
lla-s (Sa1lta,nderj a favor de don Javier zaIdúa Al
berd¿

Dmos. Sres.: Vi..'ito el expediente instruido a instancja de
don Javier Zaldúa Alberdi en solicitud de la correspondiente auto
rización para la instalación de una est,ación depuradora en Comi
nas (Santander). en terrenos de su propiedad,

Este Ministerio. a propuesta de la DireccÍón General de Pesca
-Maritima. ha !;('.Uido a bien acceder a lo solicitado en las condi
ciones siguientes:

Primera.-Las obras y emplazamiento de la- estación depura
dora se ajustarán a la Memoria y planos del proyecto presentado
y darán comienzo en el plazo de un mes a partir de la fecha
de notIficación de esta autorización, debiendo quedar terminadas
totalmente en el plazo de do'S años.

Segunda.-La autorización ~ otorga por un período de diez
años, prorrogables pOr plazos de Igual duración a petición del
interesado y no podrá ser dedicada a tiME distintos de los propios
de este tipo de establecimient()s marisquems, debiendo conser~
varse las insta.laciones en buen estado,
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Tercera.-8u funcionamIento y entrada en servicio estará supe
di:tada. a la 1nsPección previa y co:nsiguiente autoTiEación de los
Inspectores de la ce.Uda.d. y Salubridad de los Moluscos, prevmtos
en el Decreto de 23 de julio de 1964. con arreglo a las directrices
siguientes;

a) COn1proba.c1ón de las condiciones higiénioo-sanltarias de
las insta.1aciones.

b) Comprobación de 186 tases de esterilizactón del agua del
mar. .

e) Siembra de agua de mar.
d) Siembra de agua. esterilizada.
e) Comprobación de las fases de depmaciÓll.
!) Siembra de moluscos contiaminados.
g) Control de los periodos de estabulación segUn las especies

y el índice de contamma.ci6n.
h) Control de las zonas de embalaje.
i) Control de la limpieza. de los embalses y zonas anejas.

Cuarla.-Esta autor1mctón caducará, sin derecho a indemnim-
ci6n alguna. por incumplimiento de cualquiera de las cláusulM
recogidas en la norma 28 de la Orden mimsteriaJ de 25 de marzo
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» número 91) o de alguna
de las condiciones impuestas en esta Orden.

Quinta-El titula.r de esta autorización queda obligado a ob
servar cuantos preceptos determina el Decreto de 23 de ¡U110
de 1964, Ordenes min1ster1a1es de 25 de marzo de 1970 (<<BO etín
Ofieial del Estado» números 84 y 91) a.s1 como cuantas dispo
siciones se encuentren en vIgor o puedan dictarse en lo sucesivo
sobre esta materia.

sexta-El interesado deberá justificar el abono de los impues
tos que est&blece la Ley de Reforma. del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964 o la. que proceda sí éSta se modificase,
salvo declara.c1ón en contra.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchós afios.
Madrid, 2 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mereante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la. Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima..

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la que se a'utoriza
la instalactón de los viveros de cultivo ele ostras
que se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos JOB expedientes instruídos Q ínstancia
de los señores que se relacionan a continuación, en los que-solicitan
la autorización oportuna para instalar viveros de cultivo de os
tr'M, y cumplidos en dichos exped1entes los trámites que señala
el Decreto de 30 de. novIembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las con·
diciones siguientes:

Primera..-Las autorizaciones se otorgan en precario por el
plazo de diez a~.¡ contados a partir de la fecha de publicación
de- la presente fJX'(leIl en el «Boletín Oficial del Estado», y serán
caducadas en los C8BOS previstos en el articulo 10 del. Reglamento_ .. su explotación.

8egun-da.~s instalaciones deberán ajustarse a los planos
y memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máJdmo
de dos afios, con las debidas garantías de seguride.d, y serán
fondeados precisamente en los emplazamientos que se seña.lan
& los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera-El Min1sterio de Comercio podrá cancelar cad:a una
de estas autor1zacionesoSrusas de utilidad pública, sin que
el titular de la Ill18rna derecho a indemnización alguna.

Cua.rta..-Los canees! quedan obllgadoa a observar cuan-
tos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de
1961 (<<Boletín OticlaJ. del Esta.do» número 304) y 23 de juBo de
1964 (<<Boletín Ofic1a.l del Estado» número 198), y las Ordenes
mJnlsterla.les de 23 de jullo de 1964 Y 27 de junIo de 1962 (<<Boletín
Of1.cial del Estado» números 34 y 1'10, respectivamente), así como
cuantas dispoalclones relacionadas con esta. industria. se encuen
tren vIgentes.

Quinta..-L1s ostras cultívadas en estos viveros estarán some-
tidas al régimen de vedas establecido en la Orden ministerial
de Comereto de 25 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
número DI) y dlsposlelOlleS futuras.

Sexba.-El con-cea1onarlo deberá justifiC'Sl' el abono de lQ5 im
puestos sobre transmisiones patrhnonlales inter-vivos y sobre a.e
tos jurídicos documentados, de &cuerdo con la vigente Ley de
Reforma del Si:stem.& Tribu,tarlo de 11 de Junio de 1964.

Relación de relM'e1tCilt

Vivero número 37 del pol1g0n0 Riv-e1ra B., clasificado por Orden
ministeriaJ. de 27 de noviembre de 196,3 (<<Bo1etin Oficíal del Es
tado» número 296), denominado «MarOto número 37».

Concesionario: Don Antonio PéreZ paz.

Vivero número 26 del POli«ono Riveira. B .• elasifi-cado por Qrden
mlnlsteri&l de 27 de noviembre de 1963 (eBoletln Ofielal del Es
tedo» número 296), denom1nado «Maroto 26».

COncesionario: Don Antonio Pérez Paz.

Vivero número 63 del poligono Riveira B., clasificado por Orden
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 296), denominado «-Mareto 63».

Concesionario: Don Antonio Pérez Paz.

Vivero número 51 del polúrono Riveire. B., clasificado ,Pl?r Orden
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín OfiCIal del Es
tedo» número 296). denominado «Maroto número 51».

Concesionario: Don Antonio Pérez Paz.
Vivero número 38 del polígono Riveira B., elasincado por Orden

ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oncial del Es
tado» número 296). denominado «Maroto número 38».

Concesionario: Don Antonio P-érez Paz.

Vivero número 50 del polígooo Riveira. B., claSificado por Orden
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 296). denominado «Mareto 50».

Concesionario: Don Antonio Pérez Paz.
Vivero número 5 del polígono El Grove A., clasificado por

orden ministeri'a1 de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26). denominado «Carballifia».

Concesioanrio: Don Antonio Pérez Torres.
Vivero número 9 del polígono El Grove A.. clasificado por

Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 296), denominado «CazbalUña lII».

Concesionario: Don Antonio Peréz Torres.
Vivero número 8 del poligono El Grave A., dasifieado por

Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Esttado» número 26), denominado «Ca.rballiña. II».

Concesionario: Don Antonio Pérez Torres.
Emplazamiento: Ría de AroSa., al 280° y. a 560 metros de

distancia de Punta Mourisca, Distrito Mantimo de El Grove.

Vivero denominado «Jupall».
Concesionario: Don Vicente Porto Pral
Emplazamiento: Ría de Masa, al 305° Y a 370 metros de

distancia del extremo W. de Vico de Ran. Disúrito Marítimo de
El Grove.

Vivero denominado «oubifia».
Concesionario: Don José oubifia Radio.
Emplazamiento: Ria de Arosa.. al S. y a 70 metros de distanci-a

del extremo SW. del Bajo de Touza, Distrito Marítimo de El
Grave.

Vivero denominaAio «Tacón II».
Concesionario: Don Albino Luis TlreÓn Leiro.
Emplazamiento: Ría de Pontevedra, al 227-V. de Punta S?pela

y a 150 metros de distancia, Dtstri:to Ma.rftimo de 8angenjo.

Vivero denominado «Seame número 1».
Concesionario: Doña. Amella Morales Marín.
Empl~ento:Ria de Pontevedra, al 227-V. de Punta Sopelo

y a 200 metros de distancia.
Viera denominado «Seame número 2».
Concesionario: Doña Amelia Morales Marín.
Emplazamiento: Ria de Pontevedra. al 227o...V. de Punta ~-

pelo y a 270 metros de distancia, Distrito Marítimo de SangenJo.

Vivero denominado «Searne número 3n.
Concesionario: Dofia Amelía Morales Marín.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde & VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de juni.o de 1971.-P. D., el subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo BoMO.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mer,cante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 15 de junio de" 1971 por la que s.e. pro
rroga el período de vigencia de una conceston de
admisión temporal otorgada a la Itrm~ «cartona~
tes Santorromán»,de Calahorra (Logrono).

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101" trámites reglamentarios e?- el expe..
diente promovido por la ftrma «carto.najes Santorr?man» e~ so
licitud de que le sea prorrogado el penodo de vigenCla en rég'lmen
de admisión temporal otvrgado a la misma por Orden. ~e este
Departamento de fecha 21 de julio de 1969 (<<Boletín OfICial del
Estado» de 2 de agosto de igual afio).

Este Ministerio, conformándo~ a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cuatro años más, contados ~ partir desde el
día 21 de julio de •970 el régimen de admision temporal para
la importación de papel «krafG.iner» para 81,1 transform!lción
en cajas de cartón ondulad("; las que, bIen vaClas o oontemendo
productos naclOna1es serán destinadas ~ la exportación, conce
dido a la firma «cartonaje~ Santorroman». de Calahorra. (Lo
grofio). por Orden de este Departamento de fecha 21 de julio
de 1ll&l.

En la prórroga que por la presente se autoriza. deberán .con..
tinuar en vigor todas las demás normas que establece la CItada


